
Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Audiencia Provincial de 
Oviedo — Interpretación del artículo 3, apartado 1, de la Di
rectiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las 
cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumido
res (DO L 95, p. 29) — Concepto de desequilibrio importante 
— Criterios que deben tomarse en consideración. 

Fallo 

El artículo 3, apartado 1, de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 
5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos 
celebrados con consumidores, debe interpretarse en el sentido de que: 

— La existencia de un «desequilibrio importante» no requiere necesa
riamente que los costes puestos a cargo del consumidor por una 
cláusula contractual tengan una incidencia económica importante 
para éste en relación con el importe de la operación de que se trate, 
sino que puede resultar del solo hecho de una lesión suficiente
mente grave de la situación jurídica en la que ese consumidor se 
encuentra, como parte en el contrato, en virtud de las disposiciones 
nacionales aplicables, ya sea en forma de una restricción del con
tenido de los derechos que, según esas disposiciones, le confiere ese 
contrato, o bien de un obstáculo al ejercicio de éstos, o también de 
que se le imponga una obligación adicional no prevista por las 
normas nacionales. 

— Incumbe al tribunal remitente, para apreciar la posible existencia 
de un desequilibrio importante, tener en cuenta la naturaleza del 
bien o del servicio que sea objeto del contrato, considerando todas 
las circunstancias concurrentes en el momento de la celebración de 
ese contrato, así como todas las demás cláusulas de éste. 

( 1 ) DO C 227, de 28.7.2012. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 22 de 
enero de 2014 — Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte/Parlamento Europeo y Consejo de la Unión 

Europea 

(Asunto C-270/12) ( 1 ) 

[Reglamento (UE) n o 236/2012 — Ventas en corto y determi
nados aspectos de las permutas de cobertura por impago — 
Artículo 28 — Validez — Base jurídica — Poderes de inter
vención conferidos a la Autoridad Europea de Valores y 

Mercados en circunstancias excepcionales] 

(2014/C 85/06) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Demandante: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
(representantes: A. Robinson, agente, asistido por J. Stratford, 
QC, y A. Henshaw, Barrister) 

Demandadas: Parlamento Europeo (representantes: A. Neergaard, 
R. Van de Westelaken, D. Gauci y A. Gros-Tchorbadjiyska, 
agentes), Consejo de la Unión Europea (representantes: H. Legal, 
A. De Elera y E. Dumitriu-Segnana, agentes) 

Partes coadyuvantes en apoyo de las partes demandadas: Reino de 
España (representante: A. Rubio González, agente), República 
Francesa (representantes: G. de Bergues, D. Colas y E. Ranaivo
son, agentes), República Italiana (representantes: G. Palmieri, 
agente, asistida por F. Urbani Neri, avvocato dello Stato), Co
misión Europea (representantes: T. van Rijn, B. Smulders, C. 
Zadra y R. Vasileva, agentes) 

Objeto 

Recurso de anulación — Validez del artículo 28 del Reglamento 
(UE) n o 236/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 
de marzo de 2012, sobre las ventas en corto y determinados 
aspectos de las permutas de cobertura por impago (DO L 86, 
p. 1) — Equilibrio institucional — Incumplimiento de los re
quisitos establecidos por la jurisprudencia del Tribunal de Justi
cia para la delegación de competencias a las agencias — Infrac
ción de los artículos 290 TFUE y 291 TFUE — Infracción del 
artículo 114 TFUE — Atribución de competencias de interven
ción a la Autoridad Europea de Valores y Mercados (AEVM) — 
Margen de apreciación conferido a la AEVM en relación con la 
necesidad de su intervención y las medidas a adoptar — Carác
ter de las medidas que pueden ser adoptadas por la AEVM. 

Fallo 

1) Desestimar el recurso. 

2) Condenar en costas al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte. 

3) El Reino de España, la República Francesa, la República Italiana y 
la Comisión Europea cargarán con sus propias costas. 

( 1 ) DO C 273, de 8.9.2012. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 16 de 
enero de 2014 (petición de decisión prejudicial planteada 
por el Bundesfinanzhof — Alemania) — Finanzamt 

Düsseldorf-Mitte/Ibero Tours GmbH 

(Asunto C-300/12) ( 1 ) 

(Impuesto sobre el valor añadido — Operaciones de las agen
cias de viajes — Concesión de rebajas a los viajeros — De
terminación de la base imponible de las prestaciones de 

servicios realizadas en una actividad de intermediario) 

(2014/C 85/07) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Órgano jurisdiccional remitente 

Bundesfinanzhof
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